
Programa contra el Plomo 

Para mayor información,  
llame al teléfono: 

(213) 808-8935  
O por correo electrónico: 

rlopez@lahd.lacity.org 
 

“Programa de Control del Plomo” 

♦ Para calificar, es necesario que por 
lo menos viva un niño (a) menor de 
6 años en la vivienda, o que pase 
bastante tiempo en ella.   

♦ La vivienda debe haber sido 
construida antes de 1978. 

♦ Si usted da rentado, necesita dar 
preferencia a familias con niños 
pequeños, por un período de 3 años 
después de la reparación. 

♦ Si usted es propietario, necesita 
retener la propiedad por 3 años 
después que su propiedad sea 
reparada. 

¿CÓMO OBTENER ESTA 
AYUDA?  

El Departamento de  
Vivienda de la Ciudad 

de Los Angeles,  
a través de su  

Programa de Ayuda  
para la Reparación de 

Pintura con Plomo, 
ofrece apoyo GRATIS 
a quienes califiquen. 

ANTES 


